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HISTORIA DEL SINDICATO – SU ESTRUCTURA 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
RESEÑA HISTORICA CRONOLÓGICA DEL SUGARA 
 
 
 
 
 

Año Mes Hecho 

1983 Enero Huelga Partido de la Costa 

1983 Enero Acta Fundacional Sindicato Municipio de la Costa 

1984 Enero Creación del Sindicato a Nivel Provincial 

1984 Agosto Obtención Inscripción Gremial nro. 1210 

1986 Julio Inauguración Sede Sindical L.S.Peña 927 

1988 Abril Otorgamiento Personería Gremial nro. 1453 

1989 Enero Decreto 27/89 Reglamento de Guardavidas 

1989 Marzo Inauguración Sede Sindical La Lucila del Mar 

1989 Agosto Creación Asoc.Mutual de Guardavidas Argentinos yAs. 

1990 Octubre Firma Primer Convenio Colectivo 133/90 

1991 Agosto Obtención Obra Social Personal de Guardavidas y Af. 

1991 Noviembre Firma Segundo Convenio Colectivo 179/91 

1993 Agosto Compra Sede Obra Social Virrey Cevallos 639 

1995 Octubre Creación Consejo Provincial de Guardavidas -Dec.3443 

1997 Noviembre Creación Consejo Metropolitano de Guardavidas  

2000 Mayo Dictamen 514/00 MTSS- No facturar 

2000 Diciembre Modificación Régimen Provisional -Permite Jubilarse 
Guardavidas del Estado Provincial de la Pcia.Bs.As. 

  
 
 
 
 
 
 
 



 

El Motivo:  La necesidad de estar representados …. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



El Resultado : ACTA FUNDACIONAL SINDICATO MUNICIPIO DE LA COSTA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



La legalización:  RESOLUCIÓN 272/88 MTSS 
 

 



 
ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SECRETARIO GENERAL 

 
SECRETARIO ADJUNTO 

 
SECRETARIO TESORERO 

 
SECRETARIO GREMIAL 

 
SECRETARIO 

ORGANIZACIÓN 

 
SECRETARIO CULTURA Y 

TURISMO 

 
SECRETARIO ACTAS 

YPRENSA 

 
CONSEJO DIRECTIVO 

 
3º VOCAL TITULAR 

 
1º VOCAL TITULAR 

 
2º VOCAL TITULAR 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA COMISIÓN DIRECTIVA 

 

ARTICULO 36º.ESTATUTO SOCIAL  -……..” La Comisión Directiva debe velar por los 
intereses del gremio y es la encargada de representarlo, Son sus atribuciones y deberes,- A) 
Administrar los bienes del Sindicato procurando hacerlo de la mejor manera posible; B) Nombrar 
Delegados y Sub-Delegados zonales y donde lo crea conveniente; dichos Delegados y Sub-
Delegados durarán en sus mandatos el término que decida la Comisión Directiva, no  pudiendo 
exceder los dos (2) años; C)Convocar a Asambleas v confeccionar el Orden del Día para las 
mismas, D) Nombrar empleados y todo tipo de personal directivo necesario para el mejor 
cumplimiento de los fines sociales, fijarles sueldos, determinarles obligaciones, amonestarles, 
suspenderles o destituirlos si hubiera causa para ello; E) Dictar las reglamentaciones internas 
necesarias para el mejor cumplimiento de los fines sociales; F) Aprobar o desaprobar las 
resoluciones de carácter urgente tomadas por el Secretario General; G) Conceder licencias a sus 
miembros; H) Aceptar legados y donaciones en beneficio del Sindicato; I) Es deber de la Comisión 
Directiva patrocinar la defensa de los afiliados, siempre que éstos estén encuadrados en las normas 
por las que se rige este Sindicato, como ser: Despidos contrarios a la ley respectiva, desalojos 
arbitrarios o cualquier otro hecho atentatorio a los propósitos que este sindicato aliente; J) Adoptar 
previo informe detallado al efecto medidas legítimas de accíón sindical para la adopción de las 
cuales bastará la simple mayoría; K) Presentar a las Asambleas ordinarias, la Memoria, el Balance 
General, Inventario e Informes de Sub-Comisiones que correspondan al ejercicio previa publicación 
en El Vocero o folleto que estará a disposición de los afiliados para su conocimiento y efectos 
pertinentes; L) Adoptar en carácter de emergencia todas aquellas disposiciones que sin discrepar 
con los propósitos y fines del Sindicato y con la letra y el espíritu de su Estatuto no hayan sido 
previstas en éste y sean necesarias al desenvolvimiento de la Institución, De estas disposiciones está 
obligada a dar cuenta a la Asamblea M) En caso de renuncia, destitución o impedimento del 
Secretario General, Adjunto, Tesorero , Gremial, a la Comisión Directiva deberá elegir entre los 
Vocales Titulares el miembro que considere más capacitado para reemplazarlo; N) Crear 
Delegaciones y Sub-Delegaciones para el mejor cumplimiento de los fines.  “                                                        

 
 
 

 
 
 

 

 
3º REV. CUENTAS 

TITULAR 

 
2º REV. CUENTAS 

TITULAR 

 
1º REV. CUENTAS 

TITULAR 

 
JUNTA FISCALIZACIÓN 



DERECHOS DE LOS AFILIADOS 
 

ARTICULO 12º- ESTATUTO SOCIAL …..” Son derechos de los afiliados: A) Gozar de todos los 
beneficios que el Sindicato prestare a su afiliados conforme a los principios y modalidades del 
presente Estatuto; B) Elegir a los afiliados que deberán integrar la Comisión Directiva y ser electo 
para integrar la misma; C) Asistir con derecho, voz y voto a las Asambleas; D) Presentar por escrito 
cualquier sugerencia o iniciativa a la Comisión Directiva, y que guardare relación con la actividad 
general del Sindicato; E) Hacer uso de la Biblioteca de la Instituci6n dentro de los horarios que la 
misma fijare; F) Mantener con los órganos internos del Sindicato una f1uída comunicación; G) que 
los Delegados de los órganos deliberativos obren con mandato de sus representados v les informen 
luego de su gestión; R) Participar activamente en la vida del Sindicato eligiendo sus cuerpos 
directivos por elección directa.” 
 
 
REGIMEN DISCIPLINARIO 
 
Artículos del Estatuto Social 
 
ARTICULO 13º. - La Comisión Directiva deberá velar por la disciplina institucional y para ello 
podrá imponer las sanciones de llamado de atención y suspensión. La Asamblea Extraordinaria 
como facultad privativa podrá disponer la expulsión de un afiliado. En todos los casos se 
garantizará el derecho de defensa. 
ARTICULO 14º .- El llamado de atención se aplicará en casos de faltas leves. 
ARTICULO 15º. - Las sanciones a los miembros de los cuerpos directivos de la Asociación 
Sindical deberá ser adoptada únicamente en Asambleas Extraordinarias convocadas al efecto y por 
las causales determinadas en este Estatuto en relación a los restantes afiliados debiendo en su caso 
citarse con cinco días de anticipación voz y voto. 
El Cuerpo Directivo sólo podrá adoptar la medida de suspensión preventiva contra sus miembros, la 
que no podrá exceder de cuarenta y cinco días hábiles, debiendo dentro de tal plazo convocarse a la 
Asamblea Extraordinaria para decidir en definitiva. 
ARTICULO 16º.-  La suspensión sólo podrá ser aplicada cuando el afiliado: A) Viole los Estatutos 
o no acate resolución de Comisión Directiva o de las Asambleas; B) Mantenga una conducta que 
pueda afectar la buena marcha y la estabilidad de la Instituci6n; C)Exista intemperancia habitual o 
conducta- inmoral; D) Se utilice indebidamente o inmoralmente las facultades o cargos que le 
pudieren ser conferidas; F) Se difame a la Instituci6n o a los miembros de la Comisión Directiva en 
ejercicio de sus funciones; G) Se quiera promover propaganda escrita que tienda a desprestigiar a la 
Instituci6n sin desafiliarse, se creen o pretenda crear organismos competitivos de ésta; H) Se ejerza 
violencia verbal o física en actos electorales; 1) No se guarde la debida compostura en los lugares 
de uso común de los afiliados; J) Haber sido sancionados con pena infamante. 
ARTICULO 17º.-  La Comisión Directiva no aplicará ninguna sanción, sin previa vista por dos días 
al afiliado, de los cargos en que se funda, dentro de los cuales podrá hacer su descargo por escrito si 
lo considerara necesario y. ofrecer la prueba que considere necesaria para hacer valer sus derechos.  
ARTICUL0 18º.- En caso de aplicar la pena de suspensión, la misma no podrá exceder de noventa 
días hábiles. 
ARTICULO 19º. - La suspensión no privara al afiliado de su derecho al voto ni a ser candidato, 
salvo cuando se fundare en hallarse procesado o haber sido condenado judicialmente la Comisión 
de un delito en perjuicio de una Asociaci6n Sindical de trabajadores si no hubiera transcurrido un 
lapso igual al plazo de prescripción de la pena, contando desde que la sanción hubiera terminado de 
cumplirla 
ARTICULO 20º.  - Todas las sanciones serán comunicadas en forma fehaciente al afiliado penado. 



ARTICULO 21º.  - El afiliado sancionado podrá recurrir la medida disciplinaria ante la primera 
Asamblea convocada por la Asociaci6n Sindical, debiendo hacerlo por escrito dentro del tercer día 
de notificado. 
ARTICULO 22º.  - Recurrida en tiempo y forma la medida disciplinaria tendrá derecho a participar 
en la sesión del cuerpo respectivo con voz y voto. 
ARTICULO 23º  - Los afiliados serán pasibles de expulsión, por Asamblea Extraordinaria 
convocada al efecto, si se acreditare que se hallan comprendidos en alguno de los siguientes 
supuestos: A) Haber cumplido violaciones estatutarias graves o incumplido decisiones de los 
cuerpos directivos o resoluciones de las Asambleas, cuya importancia justifique la medida; B) 
Colaborar con los empleadores en actos que importen prácticas desleales declaradas judicialmente; 
C) Recibir subvenciones directas o indirectas de los enpleadores con motivo del ejercicio de cargos 
sindicales; D) Haber sido condenado por la Comisión de delito en perjuicio de una asociación 
sindical, E) Haber incurrido en actos susceptibles de acarrear graves perjuicios a la Asociación 
Sindical o haber provocado desórdenes graves en su seno. 
ARTICULO 24º.  - La sanción de expulsión podrá ser recurrida por el afiliado dentro del tercer día 
de notificado en forma fehaciente, por vía de reposición ante la próxima Asamblea. 
ARTICULO 25º.  - En todos los casos el afiliado deberá ser citado en forma fehaciente y con cinco 
días de anticipación como menos, a la realización de la Asamblea. 
ARTICULO 27º.   En caso de que el recurso de reposición fuera desestimado, la expresión podrá 
ser revisada nor la justicia laboral de la Capital Federal a instancias del afectado por vía de acción 
ordinaria. 
ARTICULO 28º.  - La Comisión Directiva, podrá disponer la cancelaci6n de la afiliación en los 
siguientes casos: A) Cesar en el desempeño del cargo en función del cual se otorgó la afiliación y 
no obtener nuevo empleo en la actividad pasados seis meses desde el cese y sin haber obtenido los 
beneficios de la jubilación; B) Mora en el pago de las cotizaciones sindicales en el plazo indicado 
en el Art. 10º. 
ARTICULO 29º.  - Las sanciones a los miembros de los cuerpos directivos de la Asociaci6n 
Sindical deberán ser adoptadas únicamente en Asambleas Extraordinarias convocadas al efecto y 
por las causales determinadas en este Estatuto, en relación a los restantes afiliados, debiendo en su 
caso citarse al afectado con cinco días de anticipación, con voz v voto. El Cuerpo Directivo sólo 
podrá adoptar la medida de suspensión preventiva contra sus miembros, la que no podrá exceder de 
cuarenta y cinco días hábiles, debiendo dentro de plazo convocarse a Asamblea Extraordinaria para 
decidir en definitiva. 
 
 

Leyes Regulación Profesión 
 
Decreto 27/89 – Pcia. Buenos Aires 
Ley 3735/92 – Pcia. Chubut 
Decreto 2720/95-Pcia. Santa Fé 
Ley 8939/01-Pcia. Córdoba 
Ley 3708/02 – Pcia. Río Negro 
Ley 2198/06 – CABA 
Ley 9826/07 – Pcia. Entre Ríos 
Decreto 1496/09 –(Modifica 27/89 ) Pcia. Bs. As. 
Ley          /10 - Pcia. Misiones 
Ley          /10 – Pcia. La Pampa 
 
 
 
 
 



Convenios Colectivos que contemplan la Figura del Guardavidas 
 
 
133/90   Guardavidas, carperos, ayudantes de carperos, operarios de mantenimiento de playas que 
se desempeñen en playas, piletas, natatorios, ya sean privados, estatales, nacionales o  provinciales   
-  Capital Federal y provincia de Buenos Aires, con excepción del partido de General 
Pueyrredón. 
 
179/91 Personal de Guardavidas, Carperos, Ayudantes de Carperos, operarios de mantenimiento de 
playa, que se desempeñen en playas marítimas, fluviales, lagos, lagunas, naturales o artificiales, 
natatorios, piletas, muelles y/o espigones utilizados para prácticas deportivas o en todo lugar donde 
se practiquen actividades acuáticas, sean de carácter privado, estatal, nacional provincial o 
municipal.  -  Capital Federal, Provincia de Buenos Aires ( a excepción del Partido de General 
Pueyrredón)  y provincias de Entre Ríos, Córdoba, Santa Fe, La Pampa y Río Negro. 
 
222/93 Personal de guardavidas, carperos, ayudantes de carperos, operarios de mantenimiento de 
playa, que se desempeñen en playas marítimas, fluviales, lagos, lagunas naturales o artificiales, 
natatorios, piletas, muelles y/o espigones utilizados para prácticas deportivas o en todo lugar en 
donde se practiquen actividades acuáticas, sean de carácter privado, estatal, nacional, provincial o 
municipal.   Partido de General Alvarado. 
 
298/98  Guardavidas y afines que se desempeñen en playas marítimas, natatorios, piletas, etc.  -  
Municipio de Villa Gesell (Pcia. de Bs. As.) 
 
 
425/05  Guardavidas y afines que se desempeñen en playas marítimas, natatorios, piletas, etc.  -  
Municipio de Pinamar (Pcia. de Bs. As.) 
 
907/07 “E”  El presente Convenio resultará aplicable a la totalidad de Natatorios incluidos en el 
ámbito de representación personal y territorial de la organización Sindical signataria que presten 
servicios para las empresas signatarias del presente ,GIMNASIOS ARGENTINOS S.A., con 
domicilio en Pasco 48 de Capital Federal, representada por su Presidente, Sr. Guido M. Miguez, 
DEPORTIVO YERBAL S.A., con domicilio en Yerbal 856 de Capital Federal, representada por su 
apoderado, Sr. Fernando Fabián Marquez, y RICKSON S.A. con domicilio en la Av. Fco. Beiro 
5175 de Capital Federal, representada por su Presidente, Sr. Fernando Fabián Marquez, por la otra. 
 
56/89 (Mar del Plata ) Guardavidas y Personal de los Balnearios.-En todas las concesiones de los 
balnearios, lotes de playa, lagunas utilizadas como balnearios, natatorios, lugares públicos, donde 
existen zonas de baño; del Partido de General Pueyrredón, General Alvarado y Marchiquita; 
Provincia de Buenos Aires. 
 
 
 


